
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

RESOLUCIÓN  Nº  296/2011

Viedma, 14 de junio de 2011.

VISTO: el Expediente Nº  RH-11-0270 caratulado: "Administración General s/traslado 
agente Sierra Verónica", y

CONSIDERANDO:
Que por el Área de Recursos Humanos se ha gestionado la reubicación laboral de la agente 

Escribiente SIERRA Verónica R., dependiente de la Administración General, proponiendo, entre 
otras alternativas, su traslado a la Secretaría de Superintendencia y Técnica N° de la Procuración 
General.

Que en la referida Secretaría se encuentra la vacante producida por el fallecimiento de la 
agente Escribiente Mayor FARE Patricia H., cuya cobertura se encuentra autorizada y en trámite.

Que  el  Sr.  Secretario  de  Superintendencia  y  Técnica  Nº  1,  Dr.  Eduardo  ROSSO,  ha 
comunicado al Área de Recursos Humanos que acepta la propuesta de receptar a la agente Verónica 
R. SIERRA, en permuta por la vacante mencionada en el anterior considerando.

Que el Sr. Administrador General ha prestado también su conformidad a dicha propuesta.  
Por ello,

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
 Y LA SRA. PROCURADORA GENERAL

RESUELVEN:

1º) DISPONER, a partir del 17/06/2011, el traslado de la agente Escribiente VERÓNICA R. 
SIERRA, de la Administración General a la Secretaría de Superintendencia y Técnica Nº 1 de la 
Procuración General, en permuta por la vacante producida por el fallecimiento de la agente FARE 
Patricia H.

2º) ESTABLECER  que  la  vacante  permutada  en  el  artículo  anterior,  se  cubra  en  la 
Administración General.

3º) Regístrese, notifíquese, comuníquese y cumplido archívese.

Firmantes:
BALLADINI - Presidente STJ - LUTZ - Juez STJ - PICCININI - Procuradora General.
MION - Administrador General del Poder Judicial.


